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Se declara toxto oficial y aaleotlco el de las 
itsposiciones oficíales, caalqulera qae sea sa 
yeigen, publicadas en ia Gaceta de Mani la , por 
tanlo serán obUgatorías en sa cnmpltmiento. 

Sui-erior Decreto ríe 20 de Febrero de 1861.) 

U91, 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmenle, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real órden de 26 de Setiembre de í 8 6 í . ) 

del 

GOBIKRNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

A dnvínis Ir ac ión Civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 250.—EXGMO. S R . — 

Vista la carta oficial de V . E . núm. 42 de 22 de 
Enero áltimo. proponiendo las reglas á que en su coa-
cep'o debiera atemperarse en lo sucesivo el aprove-
cbainien o -"n los montes públicos de ese Arcbipiél^go, 
de los producios conocidos cbn los nombres de goma 
elástica, gulapercba, almáciga, brea (blanca y negra) 
y aceite de balao, y considerando ô ie es necesario 
imcedir la destrucción de que los árboles producto
res de estas sustancias vienen siendo objeto, así como 
que dada la actual importancia de las mismas y del 
tráfico comercial á que dan lugar, no es justo que 
su Gxlraccion continué siendo gratuita, con menoscabo 
de los intereses del Estado; S. M. el Rev (q. D. g ) 
y eu su nombre la Reina Regante del Reino, se ha 
servido aprobar el pliego de rotidicionea y tarif-i de 
precios que para los aprovechamientos de que be trata, 
ha elevado V. E á este Ministerio; advirtiéndole 
que esta resolución dt-berá publicarse en extracto en 
la Gaceta de Madrid é íntegra, con los documentos 
expresados, en la de esa Capital.—De Real órden lo 
digo á V. E . para los fines consiguientes. - Dios 
guarde á V. E . muchos años . MadrW, 28 de Mayo 
de 1891,—Fabié.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Barás, 6 de Mayo de 1891 . — Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración Civi l , 
para los tfectos que procedan. 

WEYLER. 

Inspección general de Montes do las Islas Fi l ip i 
nas.—Tarifa de los precios á que el Estado vende 
en sus montes, la goma elástica, guta-percha, al
máciga, brea (b'anca y negra) y balao.—Estando el 
valor de este producto sujeto á notables y frecuen
tes alteraciones en el mercado, se fija por ahora 
como precio del pico, hasta que aquel se normalice, 
el diez por c ento del valor que alcance en estas 
Islas al tiempo de hac r los aprovechamientos.— 
Manda, 22 de Enero de 1891.—Salvador Cerón .—Sigue 
una rúbrica.—Excmo. S r . — L a Dirección conforme.— 
Excmo. S r . — P . A.—Manuel López Gamundi.—Sigue 
una rúbrica . -Conforme.—Sigue una rúb ica .—Es co
pia, Cerón. 

Inspección general de Montes de las Islas Fi l ipi -n8s-r'9oncliciones á que deberán someterse los que 
se dediquen en los montes del Estado á la extrac
ción cautchuc, goma elástica, almáciga, brea y balao.— 
i-a Queda prohibida en absoluto en los montes del 
abuelo sin prévia autorización la extracción de los 
jugos llamados cautchuc y goma elástica, las resi
nas llamadas almáciga, brea blanca y brea negra, 
y ei aceih conocido con el nombre de balao.—2.a 
. í n f qUeJ qni0l,aa de(lícar«e en lo sucesivo á la in-
uu.tiiu do la resinacion, deberán solicitar el com-
n k i r ! ? P6^15.0 de la Dirección general de Admi-
lida 1 ' exPros!ndo en la instancia la lo a-

talP^ nV^Ue « J ^ e r l a , y las especies vege-
estafl T]A\ d9 su especulación. ~ 3 . a Para extraer 
tallad.Fp? UC^0S^ deberó P^cticar el concesionario en-
á mcislones en los troncos de los árbole?, 
incisioT^^?!'1"08 de aUura sobr3 el euelo.—4.a Estas 
tantA« í rte£)eran hacerse con instrumentos bien cor-
/ ¿ í ¿ .inPr0rlldlZando eü la corteza hasta llegar al 
5.a T a* l Y las Pl'irae^s capas de la albura.— 
met^oTL i" T s 6 incisioaes tendrán 25 centí-
t r o n c o - l ñ n , siguiendo la dirección del eje del 
obnrni.i ° ía Ulando la concreción de los jugos haya 
«do > ° i0' yas03. Por d<^de fluyen, le seS permi-

concesionano renovar los bordes de la herida 

ó entalladura, prologándola otros 25 cen tí .nitros por 
la parte superior.—7.a E n los árboles cuyo tronco 
ex-eda de O'éO metros de diámetro (pié y medio 
próximamente), se permitirá que el concesionario prac
tique de una hista cuatro entalladuras, cada cual en 
el lado opuesto h la otra.—8.a E l ancho'de las entalla
duras no deberá exceder nunca de ocho centímetros.— 
9. a E n ia parte inferior de la incisión se pondrá 
una placa inclinada, metálica ó de madera, por la 
cual r s b J e n los jugos hgsta derramarse en el re
cipiente 6 depósito en que deban recojerse, que se 
colocará, al pié del árbol en la venical de ía inc i s ión .— 
10. Durante la floración del árbol y hasta la madurez 
del fruto, no se permitirá renovar los bordes de la 
entalladura ni prolongar ésta.—11. E l plazo de las 
licencias para verificar esta clase de aprovechamientos, 
será de un año contado desde la fecha de la con
cesión. C ¡ando e-íe lapso de tiempo no baste al con
cesionario, deberá solicitar nue^a licencia con la an
telación u^ce nr a para que pueda conce lérsele antes 
de que espire el plazo de lá anterior.—12. Todo apro
vechamiento que se verifique fuera de la provincia 
para que se haya concedido la licencia, será consi
derado como fraudulento, y S3 aplicará al concesio
nario una multa igual al cuadruplo de los productos 
aprovechados.—13. Los acopios de estes productos se 
verificarán en los pueblos, barrios 6 visitas que más 
conveiigan al interesado; pero deberá manifestárse'.os 
préviamente al Ayudante de la Sección re-psetiva, 
para que dicho funcionario pueda ejercer sobre ellos 
la vigilancia que crea oportuna. —14. E l concesiona
rio no podrá embarcar, vender, cambiar ni utilizar 
parte alguna de los productos aprovechados cuyo valor 
no haya filo satisfecho al Estado, á no ser que para 
ello haya sido autorizado expresamente por la Direc
ción general de Administración Civil , p-évia fianza 
ó garantía suficiente á juicio de dicho Centro.—15. 
Una vez hechos los aprovechamientos, el concesio
nario será responsable de su pago al Estado, con 
arreglo á la tirifa de su licencia.—16. A medida que 
el concesionario vaya v rificando los acopios, deberá 
paríicipárse'.os al Ayudante de la Sección respectiva 
expresando la cantidad y fiase del producto apro
vechado en cada caso, asi como el punto en que le 
deposita.—17. E l pago de estos productos se veri
ficará en la A Iministracion de Hacienda pública á que 
corresponda la localidad en que se haga el aprove» 
chamiento, cuando no hiyan de salir de la pro
vincia en que aquel se ved fique.—Si hubieran de 
trAsportarse á otra ,podrán eatisfacerse en la A imi
nistracion k que corresponda él punto de su destino; 
siempre con arreglo á la tasación que haga, s egún 
ttirifa, el Ayudante de Montes del punto de salida.— 
18. Estos productos no podrán ser trasportados de 
uu punto á otro, sin que el con esionario solicite 
del Ayudante de Montas de quien depend-i, la corrres-
p:mlíente guía; documento en el cual hará constar 
dicho funcionario la clase, peso y valor de los pro
ductos que se trata de trasportar. —19. E l concesio 
nario ó su representan'e, en el plazo máximo de 
etacó dias, deberán presentar en el punto de deslino 
al Ayudante de Montes que haya en él, la g u í a de 
referencia y la carta do pigo respeetiVa para que 
en vista de ella pueda dar este funcionario la órden 
de descarga.—20. Si esta descarga se llevase á cabo 
sin la autorización dicha, el concesionario incurrirá 
en la responsabilidai que marca la condición 12.— 
21. S i no hubiere Ayudante de Montes ó Montero 
en el punto de salida, expedirá la guía antes citada 
la autoridad local respe tiva, consignando en ella la 
Clasd y cantidad del producto, pero sin fijar su valor, 
pues en este cásió deberá fijarbi el empleado de Montes 
que haya en el punto dé ar ibo.—22. E l empleado 
de Morjtfs que haya en el punto á que los productos 

se destinen, tendrá siempre el derecho de comprobar 
la exactitud de la g u í a ó carta de pago que debe 
acompañarles; y si viese difrnvn tia entre lo que acusen 
estos documentos y el resultalo que arroje la des
carga, el concesi nario deberá abonar el valor de las 
diferencias que resulten v si estas exedieseu de un 
quinto, abonará tamb:ea ea c njvpto de multa, el 
duplo del valor del cargamento.-—23. E n casos for
tuitos de avería ú otro motivo poJerbSó pol.-a desde 
lu3go precederse á la descarga de los productos aun 
cuando no se haya verificado el pag'O de ellos, rrévia 
fianza ó depósito en metálico hecho en la Adminis
tración de Hacienda pública por órden del empleado 
de Montes que haya en la loe üida 1.—24 Caando 
los cargamentos hayan de dirigirse á un punto fuera 
de las Islas, no se podrá empezar la descarga sin 
que el concesionario haya coasignalo, donde la Di
rección Civil determine, ¡a cantidad que corresponda 
á razón de dos pesos por tonelada de capacidad del 
barco exportador, para responder del valor del car
gamento. Efectuado el depósito podrá comenzar la 
carga que será intervenida por el funcionario que la 
Inspección de Montes designe, quien redactará la re
lación oHcíal de]los productos embarcados. Terminada 
esta operación, podrá el buque emprender su viaje 
y el oncesionario deberá acudir á la Inspección ge
neral de Montes para que se le expida la órden de 

i f l g T O O O d j l o l o r J o l oai»¿y amonf,-» y j i-, of !íw><i r l a o t / a 

con la presentación de la carta de pago se extenderá 
la órden para que e\ interesado pueda retirar el depó
sito quedando libre de toda responsabilidad.—Manila, 
22 de Enero de 1891.—Salvador Cerón.—Sigue una 
rúbrica.—Excmo. S r . — L a Dirección conforme.—Exorno. 
S r . — P . A.—Manuel López Gamundi.—Sigue una 
rúbrica.—Conforme.-—Sigue una lúbrica .—Es copia, 
Cerón. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L DE HACIENDA. 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno general, en funcione5 de Hacienda, 
desde el l.o al 15 de Junio próximo pasado. 
Junio 2. Nombrando á D. Joaquín Félix Barbeito, 

para servir interinamente la plaza de Oficial 3.o de 
la Sección de Inspección é inves t igac ión de la I n 
tendenta general de Hacienda. 

Manila, 20 de de Julio de 1891.—P. D., E . Linares, 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el i.o al 15 de 
Junio prox'mo pasado, que se publica en la Gaceta 
con arreglo á lo mandado en decreto de 28 de Octu
bre de 1869. 
Junio l.o Acordando que no ha debido ofrecer 

dula que Alberto Ramos y otros sargentos y solda
dos retirados del ramo de Guerra, se hallan exentos 
de descuento en sus haberes de redro y que se pro
ceda á la devolución de lo que á los miemos se ha 
descontado. 

Id. 2. Id . id. id. que D. Guillermo Toledo y L e -
gaspi y D. Mariano Dina y Valdivieso, escribiente 
de segunda clase retirado de la armada y l.er maes
tro retirado del Arsenal de Cavite, se hallan exen
tos de descuento en sus haberes de retiro, y que 
se proceda á la devolución de lo que á los mismos 
se ha descontado. 

Id, 3. Declarando á D. Ricardo Menendez y So
lera, Oficial Recaudador Cajero de la Aduana de esta 
Capital con derecho á las cantidades gastadas en la 
conducción de caudales desde el local de la referida 
Aduana á la Tesorería general, prévia la eportuna 
justificación tanto por lo que se refiere al tiempo 
transcurrido desde l.o de Enero b á s t a l a fecha, como 
por lo que fa'ta del año. 
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Id 3. Disponiendo la cancelación l e la escri
tura de obligación y fianza que prestó el ex-contra-
tista del servicio de arriendo de ios fumaderos de 
anfión de la Isla de Paragua, ch no Tan-Suco. 

I d . id. Aprobando la escritura de obligación y 
fianza otorgada por D. Licerio Santo Tomás, para 
garantir el servicio de arriendo de los fumaderos 
de anfión de las propinólas de ambos llocos 

Id. 4. Nombrando escribientes de la Subdelega-
cion de Hacienda de Rorablon á Higino Músico y 
Antonio Ma^bap. 

Id . id. Declarando sin derecho á D. Antonio de 
Córdoba y Javeira, Oficial 1 .o d? k Contaduría Cen
tra], á la diferencia de haberes solicitados en su ins
tancia de 16 de Mayo del año próximo pasado. 

Id. id. Desestimando la instancia de D. Simpli
cio Chanco, Oficial 5.o Almacenero Recaudador de la 
Administración de Hacienda pública de Zamb les, en 
solicitud de abono d i la diferencia de haberes. 

Id . 5. Id . la id. de I). Joaquín de Nestosa, OS-
cial I .o que fué de la Administración Central de Im
puestos direítos, en solicitud de id. id. id. 

Id . id Declarando sin derecho al abono de la 
diferencia de haberes á D. Leoncio España, Oficial 
l .o que fué de la Administración Cent'al de Impues
tos directos. 

Id . id. Desestimando la instancia de D. Joaquín 
de la Matta y Montes, en solicitud de abono de la 
diferencia de haberes 

Id. 6. Declarando á D. Eduardo Pozo y Martínez, 
Oficial 4.0 del Gobierno Civil de Cagayan, sin dere
cho á la diferencia d^ haberes soMcilados en su ins
tancia de 9 de Febrero último. 

Id . id. Id . á D. Vicente de Alba y Alvarez Or
deño, Oficial 2.o cesante del Gobierno Civil de Bula-
can, sin derecho á los haberes reclamados en su es
crito de 7 de Enero último. 

Id. id. Disponiendo se facilite a' Sr. Juez instruc
tor del expediente de . testamentaría del finado Don 
Francisco González Villaldea, un certificado en susti
tución de la carta de pago expedida por la Caja de 
Depósitos á favor del referido Sr. González, en con
cepto de voluntario de 12 meses fecha, por valor de 
pfs. 500, con motivo de haberse quemado dicho do
cumento en el incendio ocurrido en el arrabal de la 
Ermita el dia 29 de Abril del corrient ano. 

Id . id. Aprobando la escritura de compra-venta 
del terreno vendido á D, José Sofio Bmuelos, encla
vado en el pueblo de Tarlac, provincia del mismo 
nombre, por ¡a cantidad de 344'85. 

Id . id. Id. la id. id. del terreno vendido á Don 
Lucio Cárdenas, enclavado en el pueblo de Arayat, pro
vincia de la Pampanga, por la cantidad de pfs. 223'10. 

Id . id. Id. la id. de arrp.ndamipn^ HA la «aa» 
propiedad de D. José Cas'añeia , que ocupan las ofi
cinas de la Subdelegacion de Hacienda de la Union: 
exigiendo al propio tiempo al notario público de 
dicha provincia D . Aniceto Singson, la multa que 
le corresponde por infringir la ley de papel sellado 
en la extensión de dicha escritura. 

Id . 8, Id. la fianza de D. Juan Uior y Fernan
dez, para garantir la responsabilidad que pueda con
traer en el desempfño del destino de Oficial l.o Ad
ministrador de Hacienda de Camarines Sur. 

Id. id. Id. id. de D. Manuel Hernández, para 
id. id. id. en el del de Subdelegado de Hacienda 
de Romblon 

Id. id. Disponiendo que por la Tesorería se satis
faga á D. José María Cañada y Gimeno, los habe
res devengados como Canónigo de esta Sta. Iglesia 
Catedral, desde el 20 de Febr.ro al 12 de Mayo del 
presente año. 

Id . id. Declarando no ha lugar el abono en con
cepto de gastos á formalizar de, los haberes recla
mados por D. Cárlos María Rípol!, en su instancia 
de 20 de Febrero último. 

Id . id. Aprobando la escritura de obliga-ion y 
fianza otorgada en 10 de Abril últ imo ante el Nota
rio D. Abraham García, por los esporos D. Iñ igo 
Regalado y D.a Saturnina Reyes, para garantir el 
servicio de suministro de 439.930 ejemplares impre
sos de cuentas, relaciones y demás documentos de 
contabilidad de carácter general para las Adminis
traciones provinciales de Hacienda durante el pre
sente año 1891. 

Id . 9. Id. la fianza de D. Eduardo García San-
choz, para garantir la responsabilidad que pueda con
traer en él desempeño del destino de Jefe de Ne
gociado de 3.a clase. Administrador de Hanenda 
pública de la Laguna. 

Id . id. Id . la nueva plantila de escribiente de 
la Administraron de Hacienda pública de Bataan y 
nombrando á los individuos comprendidos en la mis
ma con el sueldo anual que á cada uno ee l a 
asigna. 

I d . id. Declarando no ha lugar la autorización 
para pagar á D. Nicolás María Rivera, en concepto 
de gastos á formalizar, la diferencia de haberes so
licitados én instancia de 19 de Diciembre último. 

Id . id. Id. la id. para id. á D. Mariano de Si -

gler, en id. de id- k id. en id. id. solicitados en 
su escrito de 31 de Enero últ imo. 

Id. 11. Nombrando escribientes de la Administra
ción de Hacienda pública de llocos Sur, á Mariano 
Caloent, Tom s Guzman, Pedro Arce y Pastor de 
León. 

Id. id. Declarando con derecho á D. Camilo Fer
nandez y González, á los haberes que como Oficial 
4.o de la Subdelegacion de Hacienda de Lepante, 
devengó desde el dia en que cesó en dicha plaza, 
hasta el en que tomó posesión de igual cargo en 
Islas Batanes, y disponiendo en su consecuencia que el 
abono de su importe se verifique por la Tesorería 
general, como Remesas á la Subalterna de Hcienda 
de Lepante. 

Id. 12. ' Autorizando que por la Tesorería gene
ral y en concepto de Remesas, se abone á D. Alfredo 
Miguel y Ruiz, prévfa liquidación, la diferencia de 
haberes que solicita, con cargo al capítu'o y artí
culo correspondiente del presupuesto de 1890, hoy 
en ampliación. 

Id . 13. Id . para que por la Tesorería general y 
en concepto de gas os á formalizar se abone á Don 
Agustin Isern y Sacristán, pfs. 399'25 á que tiene 
derecho por la diferencia de sobresueldo entre el 
asignado al destino de Magistrado de que era titular 
y el de Presidente de Sala de lo criminal de la 
Real Audiencia de esta Capital. 

Id. id. Id. la remesa de fondos á la Adminis
tración de Hacienda pública de Z-imboanga de pfs. 
IS.SSS'OS 5[ para cubrir las atenciones del ramo de 
Guerra en dicho puoto, así como también los gastos 
que origine dicha operación. 

Manila, 20 de Julio de 1891.—P. D , E . Linares. 

R E A L A U D I E N C I A D E MANILA. 
Secretaria. 

E l limo. Sr. Presidente interino de esta Real Au
diencia en decreto del dia de ayer, se ha servido 
nombrar en decreto de 18 del actuí l para 'os cargos 
de Jueces de Paz y sustitutos, por el tiempo qua 
resta del bienio actual, en algunos pueblos de la 
provincia de llocos Sur, á las personas que á con
tinuación se expresan: 
Sta. Catalina. D. Nicasio Alcid. . Juez de Paz. 

Idem. . » Telesforo E n r i -
quiz. . Sustituto. 

Canden. , » Cipriano Abaya 
y Abaya. . Juez de Paz. 

Santa Lucía. . » Camilo Aguilar. Idem. 
Siuay. . » Justo Yasaña. . Idem. 

Idem. . » Cayetano luis. . Sustituto. 
Sevilla. . * Abdon Lacana-

ria. . Juez de Paz. 
Idem. . » Fulgencio Gu-

miston. . Sustituto. 
Manila, 20 de Julio de 1891 .—Antonio Lopsz Oliva. 

JUNTA D E SOCORROS PARA l A S V I C T I M A S 
DE CAROLINAS. 

Relación de Jas cantidades recaudadas hasta la fecha. 
Saldo anterior 

Recibido de varios Chinos . 
Provincia d̂ ; Iloilo . . . . 

I d . de Batangas. . 
Id . de la Pampanga . 

Recibido de D. Enrique Grupe 

pfs. 28.814ci5 
93-00 

l i0 '92 
16'90 

210^92 
12ol06 

Total recaudado hasta la fecha. . » 29.371'95 
Manila, 22 de Julio de 1891.—El Tesorero, Euge

nio del Saz Orozco.—V.0 B .0—El Presidente, Ahumada. 

Parte militar. 
ÜOBIERNO MI ITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 23 de Julio de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms . 72 y 73.— 

Jefe de dia, el Teniente Coronel de Ingenieros D. An
gel Rosell.—Imaginaria, otro de Caballería, D. Juan 
García.—Hospital y provisión ee, núm. 72, l .er Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada. Caballería.—Paseo de enfermos, Artil lería.—Mú
sica en la Luneta ,núm. 73. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor.—José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. . 
S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DH L A M. N. Y 8. L . CIUDAD D E MANILA 
E l que se considere con derecho á un caballo co

gido suelto en la vía pública, que se halla deposi-

tado en el Tribunal de naturales de Toudo, se p r e j 
tará á reclamarlo en esta Secretaría, con el documeijh-
que jus ifique PU propiedad, dentro del término de 
días, contados desde esta f cha; en la inteligencia qjr" 
de no hacerlo así, caerá en comiso y se pi'ec-de^Kí 
lo que hubiere lugar. 1 c 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se atil 3 
cia en la Qaceta oficial, para que llegue á conocimimjj 
del interesado. 

Manila, 20 de Julio de 1891.—P. S , Gerardo Morea^ 

I N S P E CCION GENfERAL DK B ' N E F I C E N C l J 
Y SANIDAD DE FILIPINAS. 

E s t a b l e c i m i e n t o d e a g u a s m i n e r a l e s d e S i b ¿ 
p r o v i n c i a d e B u l a c a n . 

Estado de los enfermos concurrentes al mismo dura' 
la temporada oficial. 

k a 

Proceden-ia. 

Manila. 
Bulacan. 
Nueva Ec i ja . 
Cavile. 
Pampanga. . 
Pocos Norte . 

o 5 . 3 
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43 
36 

8 
12 
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28 
74 
40 
3 

15 

160 
Sibul, i .o de Julio de 

Gumersindo del Valle. 
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13'! 
117 
76 
11 
27 
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Observacioi 

Aunque osla n, § 
bl ic'oii baü.stiS 
sido en dichas n,. ^ 
vincias, 19i soni» 
rupe ,s y 175 son|« S 
digenas ó na ural 
de es LO Arcliini, á 
lago. 
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S E C R E T A R I A D E I;A JUNTA D E R E A L E S 
ALMONEDAS. 

Por acuerdo del Excrno. Sr. lutendente general 
Hacienda, de fecha de hoy, la subas1 a pa a vetiS 
una casa y solar que la Hacienda posée en el piu 
blo de Pagsanjan, de la provincia d i la Laguojl 
anunciada para el dia 24 del actual, se suspen| 
b'ista nueva órden. 

Lo que se anuncia para cono ¡mi nto del público,!^ 
Manila, 22 de Julio de 1891.—Abraham G.a García.] 

Don José Arizcun, Tesorero general de Hacienda 
estas Islas 

Hago saber: que en 14 de Setiembre de 1889' 
expidió por la Caja de depósitos una carta de pi 
á favor de D. Francisco González, por valor 
pfs. 500, bajo el concepto de depósito voluntari 
transferible á un año plazo y al intéres de 6 p § an 
de lá cual se halla tomada razrm á los núnas. \ 
del registro de inscrip-ion y 3207 del diario de i& 
gresos; y habiéndose quemado el citado docuraeol(|g-jv 
en el incendio ocurrido en el arrabal de la Ermiltí 
de la provincia de Manila, en la tarde del 9̂ dlfv 
Abril último, según manifestación de la parte i 
resada, el Excmo. Sr. Intandente general ce Ha
cienda, de conformidad con lo propuesto por •>'í 
Tesorería, se ha servido disponer S 3 haga saber ¡s 
pérdida de la citada carta de pago, como lo eje 
por medio del presente anuncio que se pnbiicari 
en las Gacetas oficiales de esta Capital y de 
drid, á fin de que los que se consideren con- de
recho «1 expresado documento, se priseaten á de
ducirlo por sí ó por medio de apoderado, dentw 
del término de un año, á contar desde la fe ha de| 
publicación del primer anuncio; en la inteligenail 
de que transcurrido dicho plazo sin haberlo varí ^ 
cado, se tendrá por nula y de ningún valor la carli 
de pago de que se trata. 

Manila, 18 dé Julio d l 8 9 1 . — J o s é Arizcun. 
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G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N 1 A D E ALBAYJá 
Hallándose depositados en el Tribunal de esta Ojent 

becera, cuatro caballos cogidos sueltos en la via pílGsti 
blica de pueblo de Cagsaua de esta provincia, s'n dueftiped 
conocido, se anuncia al púb'ico, para que por e' t^l a 
mino de quince dias, contados desde esta fecha,-Wrr 
presenten en este Gobierno les que crean con d'recWj 
á dichos animales, con los documentos justificati^j 
de propiedad, á reclamarlos, en la iíiteügencia qo*! 
si pasado dicho plazo sin que nadie se haya 
sentado, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Albay, 7 de Julio de 1881.—Aurelio Ferrar. •i i 
"ad 
osei 

ño 
ural 

Hallándose depositados en el Tribunal de esta 
becera, dos caballos cogidos sueltos en la via r j 
blica, sin dueño conocido, se anuncia al público P8n|a,u 
que por el término de quince dias, contados ^¡Jlan^ 
esta fecha, se presenten en este Gobierno los que f̂ino 
crean con derecho á dichos animales, con los docuDiCfll^2 
tos justificativos de p op:edad, á reclamarlos, 60.-j de 
inteligencia que si pasado dicho p1azo sin que ^ " ¡ l í f 
se haya presentado, se procederá á lo que hubi^j " 
lugar. ^ ^ 

Albay, 13 de/Julio de 1891.—Aurelio Ferrer. 
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..^JHSTRACION GRAL. DE COxMUNICACIONES. 
Ig ¿t vapor-:orreo «Gravina,» que saldrá para 

i n l Sur del Archipiélago el 25 del actual 
la 

iütól KJU1 "oí ^'^"'PiéJago el 25 del actual á 
j j j de la mañana, esta Ceatral remitirá á las 

U i « fe ' c' ^ W 5 1 1 de Jo-ó, Julo, Isabela 
iJ'^^f"1'8''1581,80^' Zambranga y Cottabato. 

M , -21 do Julio de 1891 .—EUefe de servicio, 
^lSíQ J - E g e a . 

|PQtrdo Mo"etü y ^^etero, Gobernador Civil de 
K P T dtí NÜEVA ECIJA 'ETC-

k a Í i r i al ^ esta Cabecera se encuentra depo-
/erfil..09!1'"̂ 10 ^ ' í una marca estsmpada en la 
c W ' • 1 ; i , . ? g l d ? , e a el siti0 de Tabuatin de 
^ f con uel pueblo de Peñaranda do esta pro-

m dueño conocido: 
1 se comunica al público para que la per-

lAY V ^ S reíOIlderecho' sepi-esente en este 
teatro n1?.1" 0 COn los documentos de pro-
E s t a f a ? té,;mirÍ0 de treinfca dias conta-

InSíd d u p í í t ; i e ü l e U d l é a d 0 5 e Vle trascurrido este K f c ^ 8 ^ Se P r - e d e r á é sn venta 

yr0' 18 de Juli0 de 1891.^RicardoMonet. 

I 

Edictos 
i a d d ^ - í o L f í ; ^ ? ' de primera instancia 

n, 0?enle cito, nsmn ^s t f^o de Tondo. 
« aao. indio v f f l ^ p 6 1 ? ? 1 ^ 0 al Procesado ausente 
í S ^ sV.n José de i.an0S í16 .edad, de oficio 

K r ü r i a d o eu el L p h i n Ho SrovÍnc,a de Zulacan, 
^ y cuerpo íe iSnrí . cl6 ^ " d ^ a n , sin instruc-
^P'uo, boca/narffy f r p n ' f a C o : o r , n i o r e n o ' cara ova-

I i J a . c*™/ojol lJ™nl& ™?nl!lres' con cicatrices 
?p0, de 30 diaV c o ñ u d o ^ ^e1^ ^ ' P * ' Para 

arez.:a en e s t A i,r-,V? . 08 desde la fecha de p « i f p 

dVf le ^ t f e ^ f f i C l a r a r en la causa 
trTrii1^^10 asi,Pie oT£ v ^Cla ^meraria con le-

l!.^Sta'ncieara?lria y . i ^ , n ' s ^ r é J ^ ^ i a 5 
frarir. agur10 as , le nirp ,r „J • ^ ' " « ^ " a con le-
ffi0' se ^ s t a n c i a r á ia ^ i ad.m|nistraré justicia y 
•1(lia. P^áadoles los n in-J ' ada causa en su au-
I Juz& ^ Perjuicios que en derecho hu-

tódado^^l,9. ^¿l1110. d« ^ l . - R i c a r d o ^ oua., Antonio Buslillo. 

23 Julio de 189i. 

Por el presenté cito, llamo y emplazo á los procesados au
sentes Joaquín Dayao, indio, viudo, de 33 años de edad, na
tural de Malo'os de. la provinc'.a de Bulacan, vec no de Ton'lo, 
de oficio tender-), de estatura baja, color moreno, pelo, cejas 
y ojos negros, boca y nariz reculares y con un cicatr z en el 
labio Buperipr; Mariano Rvang^lisU, iíidío, casado, de 33 añ«s 
de ^dad, natural de B.nnndo, vecino de Tondo v de oficio j o r 
nalero; Severino de la Cruz, indio, casado, de 32 años de edad, 
y de oficio artista, é Famidio Beltran, indio, soltero, de 31 años 
de edad, de oíic'n lecheri), natural y vecino de Ton i o, de 
estatura baja, íolor morem, pelo, cejas y ojos negros, cuerpo 
ragnlar, cara ovalada, barbi lampiño y con un lunar en la cara 
y en la garganta, para que por el término de 3D dias, con
tados desde la publicación de este edicto se "presenten en este 
Ju/.gado para dec'arar en la causa n ú m . 26)0; pues de ha
cerlo así, les oiré y ad .Ministraré justicia y e * casj contrario 
se sus tanciará la citada causa en su auseooia y rebeldía, pa
rándoles los p3rjuic:os que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Jazgadó de Tundo, 18 de Julio de 189! —Ricardo 
Ricafort.—Por mandado de su S r í i . , Antonio Bustilio, 

Por providencia del Sr. Ju^z de primera in?tancia dal dis
trito de Tondo, dictada en la causa n ú m . 2150 seguida por 
su-traccion de menores, s> cita, llama y ^m daza ai individu') 
nombrado E iuardo ó Alejandro, vecino d d barrio dá Gaga an^in 
-ie esta jurisdicción, á ouien prestaba servicio el n iño llama fo 
Tomas, que desapareció de su po ier por el mes de Agosto 
del año anterior 1890, para que en el término de 9 dias, á 
contar desde el sigaieot^ al ae la nublicacion de est^ anun
cio en la «Gaceta oficia!», comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle Magallanes n ú m . 27, al objeto de prest-r diida-
racion en la citada causa, apercibido en caso Contrario de 
pararle los perjuicios que eu derecho hobiere lugaa. 
.Dado r-n Manila y Escr ibanía de Tondo & 20 de Julio de 

1-91 —P. Antonio Martínez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Tondo, recaída en la causa núm. 2874 que ins t ruyó 
contra desconocidos por robo, se cita y llama al ausente José 
de la Cruz, ind o. viudo, natural de Tanay, distrito de Mo-
rong, de 40 anos de edad, vecino de Bosoboso del mismo dis
trito, no sabe leer n i escribir, remontado, para que dentro del 
término de 9 dias, contados desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado á fin de ampliar su declaración en la mencio
nada causa. 

Escr ibanía del Juzgado de Tondo, 20 de Julio de 1891.—An
tonio Bust íüo. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
tri to de Binondo, con fecha de hoy dictada en los autos ordi
narios de mayor cuant ía , promovidos por el procurador D. E u 
genio Puron, en representreion de D. Juan de la Concha, con
tra los herederos de D. Antonio UHoa J iménez, se ha dispuesro 
se confiera traslado de la demanda á dichos herederos con em
plazamiento, para que dentro del té rmino de quince dias, com
parezcan en los autos personándose en forma con apercibi
miento de que sino lo verifican, les pararan los perjuicios que 
haya lugar en derecho. Y para su publicación en la «Gaceta de 
esta Capital» libro el presente ea Manila á 18 Julio de 1891.— 
José de Reyes.—V.o B o, Lobi t . 

Por providencia del Sr. Juez ds primera instancia del dis
trito de B;nondo, recaiia en la causa mira. 7103 contra Ca-
talino Mamangon, por imprudencia temeraria, se cita, llama y 
emplaza al te.tigo ausente Antonio Doliente, que fué depon-
diente de la empresa de Tranvías de esta Capital y prestaba 
su servicio en dicha empresa en la ealle Nueva del arrabal 
de Binondo, el veinte de Agosto del año próximo pasado, para 
que dentro del té rmino de nueve dias, contados desde la pu
blicación de este edicto eu la «Gaceta oficial» de esta Capital 

presente en esta Juzgado, para declarar en la referida causa. 
Juzg uio de Binondo. 20 de Julio de 1S91.—Rafael G. Llanos; 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Binondo, recaída en la causa n ú m . 7197 que se sigue por 
imprudencia temeraria, se cita, llama y emplaza al testigo au
senta Sr Frentice, dependiente que fué eu la Botica Inglesa 
del arrabal de Binondo. par a que en el té rmino de nueve días, 
& contar desde la publicación del presente., comparezca en este 
Juzgado á declarar en la p i sma , bajo apercibimiento de que de 
no hacerlo df-ntro de dicho térmiuo, le p a r a r á n los perjuicios 
que en derecho hubiere luírarl 

Manila y Juzgado de Binondo, 20 de Julio de 1891.—José 
de Reyes. 

Don Fernando de la Cantera y Usquíano, Asogad;) de lá ma
tricula de esta Real Audiencia y Juez de Paz en propiedad 
del Distrito de Binondo. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente Ciríaco 

Diego, indio, de 16 años de edadj de oficio criado, natural de 
Bocaue proviucia de Bulacan, y vecino de este arrabal, para 
que en el término de 9 dias, contados desde la publicaciou 
de este edicto eu la «Gaceta ofica1,^) ompaie/.ca eu este Juz
gado de Paz establecido en la plaza de Calderón núm. 16 á 
fin de celebrar juicio de faltas seguido contra el mismo por 
el chino infiel T in Lao sobre lesionas, apercibido que de no 
verificarlo dentro del término sefalado, se sustanciará el juicio 
en rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Manila y Juzgado do Paz de Binondo á 14 de Ju
lio de 189 . - Fernando de la Cantera =Por mandado d d Sr. Juez. 
—Ricardo Gastañída.—Mariano Licuanan. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los ausentes Ale
jandro Marcelino y Agustino Santos, vecinos del arrabal d i 
Binondo, cuyas circunsiaacias personales se ignoran, para que 
en el término de nnev,; d i i s , contados desde la publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficial,> compirezcm en este Juzgado 
de Paz establecido en la plaza de Calderón n ú m . 16, á fin de ce
lebrar juic o de faltas seguido contra los mismos por Fabiano 
Fernando', sobre malos tratos de obra, apercibidos que de no 
verificarlo dentro del té rmino señalado, se sustanciará el j u i 
cio en rebeldía, parándoles los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 17 de Julio 
de 1891.—Fernando de la Gantera.=Por mandado del Sr. Juez, 
Arcal io Castañeda, Mariano Licuanan. 

Don Bernardo Fernandez, Juez do 1 a instanoia interino del 
Juzgado del Dist i i to de Inl ramur .s. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Fernando Ma o ajan, indio, soltero, de 55 años de de eiad, na
tural de Quiogua provincia de Bulacan, vecino del arrabal 
de Binondo. cochero de profesión y de estatura y cuerpo re
gulares, color moreno, pelo y cejas negros, nariz recular, cara 
ovalada y barbi lampiño, á fin de que por el término de 30 
días, contados desde l i publicación de este edicto se presente 
en este Juzgado á fin de ser notificado de un auto d íc ta lo 
en la causa n ú m . 6792 que sa sigue cantra el mismo por sim
ple imprudencia, pues de hacerlo así, le oiré y adminis t raré 
justicia y en caso contrario se sustanciará diclia causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Manila á 20 de Julio de 1891.-Bernardo Fernandez. 
—Por mandado de su Sría., José Moreno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
nombrado Silvestre, natural de liosos Norte, de diez y seis 
a ñ : s de edad, de estatura baja, cuerpj delgado, color negro, 
con lunares en la nariz y ambas mejillas, p lo, cejas y ojoá 
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negros; para avie por el t é rn rno de 3) dias, contalos desd» 
la Inserción de este anuncio en la «ííaceta oficial» de esta 
Capital, se presente en este Juzgido ó en la cárcel pública 
de esta provincia, para diligencia personal de justicia en la 
cu sa n ú m . 5978 que instruyo contra el mismo y otro por 
hur o 'oméstieo, ap^rcibiio que de no hacerlo dentro de d i 
cho término, se su - t anc i a r á dicha causa eu su atisenc'a v 
rebeldía, parándole los perjuicios á que en derecho haya lugar". 

Dalo en Ma i i la á 3) de Julio de 1891. -Bernardo" Fernan
dez.—Por mandado de su S ía., Francisco R. Cruz. 

Don Mariano Izquierdo y González, Ju z de primera instancia 
de la Laguna. 
Por el presante cito. Hamo y emplazo al procesado ausente 

Ant-n io r^gaspi, natural de esta cabecera y vecino de Sin i -
loan, casado, de ^8 aflog d-1, edad, de oficio escribiente, para 
que en e término de 30-dias, contados d sde ei siguient ' dia 
de la publicación de este edicto, comparezca en este. Juzgado 
ó en la cércel pública d i esta provincia, á responder loa car
gos que le resultan en la causa núm. 6213 que contra el mismo 
v otros se sigue en este Juzguio p )r hoijirCidl'O usurpación de 
átr ibncióues. falsedad y prevar CÍCÍOU, ap rc ib i io que de no 
verificarlo dentro de dicho té rmino, le pararán los perjuicios 
que en justicia hubiera iugar.se le dec larará rebelde y con
tumaz, se se itenciar.- dicha causa ea su ausencia y rebeldía, 
v se en tenderán las ulteriores actuaciones á él re ativas, con 
los Estrados del Juzgado. 

Dado en Santa Cruz á 17 de Julio de 1891.—Mariano Izquierdo. 
—Por mandado de su Sr ía—Patr ic io Borlaso, Mariano Manalo. 

Por el presente se cita, llama y emplsza á la persona 
ó personas que se consideren dueños de un carabao ó cara-
baila cuyos restos fueron hallados en primero de Mayo ú l 
timo en el barrio de San Diego, comprensión de San Pablo, 
para que dentro de 30 dias, contados desde la f cha de la 
puh l i cc ion de este edicto, se apersonen en este Juzgado por 
si ó por medio de apoderado con las debidas justificaciones, 
para decía ar en la causa n ú m . 6313 que se sigue por hurto. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 17 da Julio de 1891.— 
Mariano Izquierdo.—Por mandado de su Sría., Patricio Borlaso, 
Mariano Manalo. 

Don Abdon V. González, Juez do primera instancia en pro
piedad de esta provincia, que de estar en aclu .1 ejercicio de 
sus funciones, nosotros los presentes actuarios damos fé. 
Por el presente llamo, c to y emplazo por pregón y edicto á 

los procesados ausentes D.-mingo Zara y Nicolás Cortes, naturales 
y vecinos de esta cabecera, Francisco Mendoza, Antonio Cabral, A n 
tonio Mendoza y Domingo Pérez del de Taysan y At-'uedo Caringal 
del de Ibaan, Si fin de que dentro del término de 30 d as, conta
dos desde la primera inserción en la «Gacela oficial» de estas 
Islas, se presenten en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia á defenderse de los caraos que les resulta en 
la causa núm. 12335 que instruyo contra los mismos y otros 
por tentativa de robo en cuadrilla, con incendio y lesiones, 
apercibidos de que en otro caso, se les declarará contumaces 
y rede des á Jos llamamientos judiciales y .ge en tende rán las 
actuaciones á los mismos concernientes, con los estrados del 
Juzgado. 

Dado en Batangas á 16 de Julio de 189'.—Abdon V Gon
zalo?.—Por mandado de su Sr ía . , Ricardo Atienza, Anaeleto 
Magtibay. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo p i r pregón y edicLo 
al ausente Isidro Panganiban. vecino de Ibaau, para que ea 
el termino de 9 dias, contado^ desde ¡a publidaeion de este 
edicto, se. presente en este Juzgado á declarar en la causa 
núm. 12487 que instruyo contra Nicolás Sarmiento por lesio
nes, apnreícibido de que en otro caso, le pararán los perjui-
cioa que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 15 de Julio de 1891.—Abdon V. Gon
zález.—Por mandado de su Sr ía . , R.cardo Atíe iza, Anaeleto 
Magtibay. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por pregón y edicto 
á los procesados ausentes Alfonso Carandang, res'lente en el 
barrio da Patay, un hijo del nombrado Valong Poten del de 
Altura, comprehension respectivamente de Tanaü m , y un tuerto 
del ojo izquierdo, para que eu el término de 30 dias, á con
tar desde la úl t ima publicación de este edicto en la «Gaceta 
oíic'al» de Manila, se presenten en este Juzgado ó en' las 
cárceles de esta provincia á defenderse de los cargos que 
contra los mismos resultan en la causa núm. 118)1 que se 
Ies sigua por robo en cuadrilla con lesiones; apercibido de 
que no hacerlo, les pa ra rán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar 

Dado en Batangas á 13 de Julio de 1891 = \ b . I o n V. Gon
zá lez .=Por mandado de su Sría., Ricardo Atienza, Anaeleto 
Magtibay. 

Don José María de Cárdenas Fernandez Valdorrama, Juez de 
primera instancia interino de esta provincia de Tarlac, que 
de estar en actual y pleno ejercicio de sus funciones, el pre
sente Escribano da fé. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Andrés Atsale. de 

unos 29 años de edad, casado, natural de Gami'Iiag resid'Die 
eu el barrio de Mangolago del pueb'o ie Victoria de e-La provincia, 
y otro llamado Andrés , soltero, de 20 h 30 años «le eiad, que vive 
en unión da su padre que és viudo y tiene una li u-mana, soltera, IB-
sidente en el barrio de Bantog del "pueblo de Pura también de esta 
provincia, para que dentro de 30 dias, se preso-:;ten en este Juz
gado al objeto de prestar indagatoria en 11 causa n ú m 2187 
que sé intruye contra los m'sinos por hurto, apercibido 4 qao 
de no verificarlo en dicho té rmino, les parará el perjuicio que 
haya lugur. 

Dado en el Juzgado de Tar l . c á 13 de Julio de 1S91.—José 
María de Gárd ñ a s — A n t e mí . , Juan N.pomuceno. 

Don Gervasio Cruce* y Gamiz, Juez de primera instancia de 
esta provincia y de estar en pleno ejercicio de sus funciones, 
yo si Escribano Doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Juan Vil lánueva, i n í i o , soltero, de 19 años de édad, de pro
fesión jornalero, natural de llocos Sur y vec no de esta Ca
becera, para que en el término de 30 dias, comparezca en este 
Juzgado á contestar los cargos contra él resultan de la causa nú
mero 1454 seguida contra él por hurto; pues de hacerlo asi, le 
oiré y adminis t raré justicia y en caso contrario, se sus tanciará 
la causa en su ausencia y r e b d d í a , parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao, 9 d ; Julio de 1891. 
—Gervasio Cruces. 

Don Isidoro Gómez Plana, Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á los Ig irroÉes D i -

long (a) Ignad, casado, jornalero, de 31 años de edad, no sabe 
leer ni escribir, de estatura regular, cuerpo delgado, cejas y 
ojos negros, boca y nariz regulares, Tomás , casado, jornalero, 
de 24 años de edad, no saba leer ni escribir, de estatura baja, 
cuerpo d-Igado, cej s y ojos negro*, bo:a y nariz regulares. 
Caíalo (a) Si iúten, casado, jornalero de 25 años de edad, no 
sabe leer ni escribir, de estatura regular, cuerp» delgado, cejas 
y ojos negros, boca chica, nariz chata, Baniaay, cisado, j o r 
nalero, de 24 años de edad, no sabe leer ni escribir, da es
tatura regular, cuerpo robusto, cejas y ojos negros, boca y 
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Oaríz regulare?; Umapal de 14 años de edad, no sabe leer 
a i escribir, de estatura regular, cuerpo robusto, boca y nariz 
regularos y Subbuxe de ocho años de edad, no sabe leer ni es
cribir , de estatura baja, cuerpo delgado, cejas y ojos negros, 
boca y nariz regulares, to Ins naturales y vecinos de la Ran
cher ía de Amamnsan dependiente del distrito de Tiagan, pro-
cesacios en la causa n ú m 4710 por hurto, para que por el tér
mino de 30 diap, contados desde el dia siguiente al de la p r i 
mera inserción del presente f n la «Gaceta oficial» comparezcan 
en este Juzgado para ser not ficados de una providencia dic
tada en dicua causa, bajo apercimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les pararán los perjuicios á que hu
biere lugar con arreglo á la Ley. 

Dado en Vigao, Uncos Sur á 6 de Julio de 1891.—Isidoro Gó
mez Plana,—Por mandado de su Sría., José Benito Torres. 

Por el presen'e cito, llamo y emplazo á la testigo ausente 
Marta Mina, natural de Dagupan y vecina de Santa María de 
esta provincia, viuda, costurera, de cuarenta y ocho años de 
edad, para que en el t é rmino de nui?ve dias, contados dnsde 
la publicación de este i dicto te presente en este Juzgado á 
ser amplia-io su declaración en la causa n ú m . 45'8 contra 
Mariano ForomU, por asesinato, apercibida que de no hacerlo, 
íe pararán los per uicios que en derecho baya lugar. 

Dado en el Juzgado de p imera instancia de llocos Sur Vigan 
15 de J u ü o de 1891.—Isidoro Gómez Plana.—Por mmdado de su 
Sr ía , José Benito Torres. 

Don Desiderio Montorio y Soriano, Juez de primera instancia 
de esta provincia de Nueva Ecija. 
Por el presante cito, l lamo y emplazo al testigo aumente 

Fulgencio Fabián, vecino del barrio de Gacarong del pueblo 
de Big^a de na)acin, para míe por el té rmino d? 9 dias, con
tados desde esta fecha, se presente en este Juzgado a declarar 
en la causa n ú m 5598 por hurto, apercibido que de no hacerlo 
en el término señalado, le parará el pír juicio que hubiere lu -
«•ar en derecho. 

Dado ou S. Isidro, 11 de Julio de 1891 =Desiderio Montano 
Soriano,—Por mandado de su Sría. , Sandalio R. de los Rios. 

Don Justo Rodriguez y González, Juez de primera instancia 
de esta provincia de Ántlque, que de estar en el actual ejer
cicio de cus funciones, yo el Notario actuario doy fé. 
Por el presente cito, ll.írao y emplazo ai procesado ausente 

Santos García Barientos, indio, natural de 'a Visita de Santa 
Ana jur isdicción del pueblo de Pandan de esta provincia, sol
tero, de 37 años de edad, jornalero, para que dentro del té r 
mino de 30 dias, contados desde la publicccion del presente 
edicto, comparezca en este Juzgado para ser notificado de una 
providencia dictada en la c- usa n ú m . 2.̂ 00 que instruyo contra el 
mismo por hurto, ¡«percibido que de no hacerlo, vencido 'icho 
plazo, se sustanciará dicha causa, parándole los perjuicios con
siguientes. 

Dado en San José de Buenavista á 25 de Mayo de 1891.— 
Justo Bodriguez—Por mandado de su Sria., José Fontanilla. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados au
sentes Jaccbn S'ndin. indio, casado, sin hijo, natural y vecino 
del pueblo de San Joaquín provincia de Iloilo, de 39 año? de 
edad, labrador, no sabe leer ni escribir, y Tomás Maranjo. i n 
dio, soltero, de 27 años de edad, natural de Miagao Holló y 
vecino del sitio de Lanag jurisdicción de A n f que de esta pro
vincia, sabe leer y escribir; para que dentro riel termino de 
30 dias, contados desde la publicación ( id presente edicto, com
parezcan en este Juzgado á contestar los cargos que contra 
ellos rfcsuiran de la causa n ú m . 1995 que instruyo por rebelión 
y otros debtos, aperebidos qne de no hacerlo," se sus tanciará 
Ja causa en su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios 
consiguientes. 

Darlo en San José de Bnenavista, 10 de Julio de 1891.—Justo 
Rodríguez.—Por mandado de su Sría., José Fontanilla. 

Don Vicente de Osma y Garaisabal, Juez de primer?., instancia 
en propiedad de la provincia de Zirabales. que de ser asi 
y estar en el pleno ejercicio de sus funciones judiciales, yo 
el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D . Agustín Ca

cho y Pablo de los S ntos, del pueblo de Bolinao de esta pro
vincia, para que dentro del té rmino de 15 di*s, contados desde 
su inserción en la «Gaceta oñeial de Manila^, se presenten 

n este Juzgado á declarar en la causa núm. 2845 seguida con
t r a Eustaqu:o Gatmen por hurto y falsificación de documento 
túbl ico , bajo apercibimiento que de no hacerlo, les pa r? rán 
l'cs perjuicios» que en derecho hubiere lugar. 
1 Dado en la casa Juzeado de Iba á 20 de Junio de 1891.— 
Vicenle de Osma.—Por mandado de su Si ía , Pedro Leico. 

Por ©1 presente ci'o, llamo y emplazo á Benito Balaon, I n 
dio, vecino dé! p eb!o de S. Marcel'no de esta provincia y 
cuadrillero que ha sido de dicho pueblo, cuyas demks circuns

tancias personales se ignoran, para que dentro del improrro
gable término d? 30 dias, contados desde su inserción en la 
«Geceta oficial de Manila » comparezca en este Juzgado p-ra con
testar á los car, os que contra él resul tm de la causa n ú m . '¿SIO 
que se sigue contra el m smo y otros por hurto, apercibido 
que de no verificorlo dentro del referido plazo, ?e sustan
ciará la cansa en su ausnnc'a y rebeldía, parándole los per
juicios que en justicia hubiere ln{?ar. 

Dado en la casa Juzgado de Iba á 1.° de Julio de 1891.= 
Vicente de Osma —Por mandodo de su Sría, Anselmo Lachica. 

Don Florentino Torres, Juez de primera instancia de eafa pro
vincia de la Pampanga. 
Por el presente cito, llamo y empla?o al chino ausente Chia-

(loco, (a) Cuala. natural de Chinean, Imperio de China, foltero, 
de 30 años de edad d' estatura baja, pelo, cejas y o'o^ negror, 
nariz y boca regulares, e r a larga, barb^ lampiña, cuerpo re
gular, con una cicatriz notable en ta cabeza, reo de ¡a causa 
n ú m . 6o7ü po?- homicidio, para qué en el término de 30 rilas, 
desde la publicación del presente en la «Gacet \ de Manila,» 
se presente en este Juzc-ado ó en cárceles (ie e^ta provin
cia, para com star y defenderse de los cagos qne contra el 
mismo resultan en la espresada causa, y en caso contrario 
rerá declarado ccn'umaz y rebelde, parándole los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en la Vi l l a de Bacolor á 18 de J u ü o de 1391.=Florentino 
Torres.- Ante m i , Tiburcio Hilario, 

Por providrnc i ' del Sr Juez de primera instancia '''e esta pro
vincia, dictada con fecha 13 'del actual en la causa núm. 6592 
contra Pablo de los Santos votóos por estafa y prevaiicac'on, se 
cita, llama y emplaza á EÜas de los Angeles, vecino de H r -
mosa de la provincia de Bafaan, para que por el térmiuo de 
*> dias, contados desde la inserción de este edicto en 11 «Gaceta 
oficial de Manila,> se presente en este Juzgado á declarar en 
!a cansa citada, bajo apercibimiento de lo que hub'ere lugar 
en caso contrario 

Bacolor, 15 de Julio de 1891.—Tiburcio Hilario. 

Don Mariano L . Acosté, Juez de Paz de esta Cabecera é inte
rino de primara instancia de esta provincia do llocos Norte, 
qu*5 de estar en el pleno ' en f>ctnal ejercicio de sus íun-
ciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por la 'presente cito, llamo y emplazo al aumente R- mig:o 

Vi l la Ragrfg y Gah ng, do 26 años de edad; labrador, nalu al 
v vecino c!e 8. Nicolás del barangay de D. Ignacio Arzaga, de 
estado casado, es de estatura alta, cuerpo regul-r, cara larga, 
V boca también regular, pelo negro, naris chata, ojos pardas, 
barbilampiilo, color tr igueño, con varios lunares en la cara, pro

cesado en la causa n ú m 4609 por hurto, para que dentredel 

término de 30 dias, contados desde. la publicación de esta re
quisitoria en la «Gaceta oficial de Manila,» «e presante en este 
Juzgado ó en la cárcel pública da esta p r o v i n e ^ para res
ponder los c i r g i s que le rasu'ten en la e3ppt)3aja causa) bajo 
apercibimiento de que no verificándolo sera declarado rebelde y 
contumaz y le parará el nerjulcio qua b^y^i lugar; y al propio 
tiempo encargo á las autoridades .de Ja policía judicial la busca 
y captura de dicho sugeto, remitiéndolo á este Juzga io si 
fuere habido. 

Dado en Laoag, 6 de Julio de 1811.—Mariano L . Acosta.— 
Por mandado de su Sría , Julio Agcaini. 

Por la presente o to , llamo y emplazo al procesado ausente 
á n g e l Cocson, de 20 años de edad, natural y vecino de Bitac, 
soltero, de oficio labrador, de estatura un metro y sesenta cen
t ímetros, cuerpo regular, pelo, cejas y ojos negros, cara Ovalada, 
barbi lampiño y nariz chata, procesado en a causa 4283 por 
hurto, y cuyo paradero se ignora, para qne dentro de! t é rmino 
de 30 dias, cantados de^de la public cion de esta requisitoria en 
la cGaceta oficial de Manila,» se presente en ?ste Juzgado ó 
en la cárcel pública de esta provincia, á responder los cargos 
que le resulta en. dicha causa, bajo apercibimiento do que no 
verificándolo será declarado rebelde y contumaz y le parará el 
perjuicio que haya lugar; y al propio tiempo encargo á las 
autoridades y age'ntes d é l a policía j u d i c i i i la busca y caotura 
de dicho sugeto, remit'endo á este Juzgado si fuere hab do. 

Dado en Laoag á 8 de Julio de i.SD1.—Mariano L . Acosta.— 
Por mandado de su Sría., Julio Agcaini. 

Por la presente cito, llamo y emplazo al ausenta Baldomcro 
Calamaya, de 4} años edad, indio, natural d.̂  S. Miguel y ve-
e.ino de Baí -c , del Mrancray n ú m . 69 de D. Romualdo Na-
jera, de estatura un me'ro y medió cuerpo regalar, ojos negros, 
nariz chata, rostro ovalodo, con algunas cicatrices ie viruelas 
y cejas poblada-;, procesado en la •'«aasa núm. 4?0i por deli.o 
de hurto, y cuyo parad ro se ignora para que dentro del t é r 
mino de 30 dias. contados dosd1, la publicación de esta requi
sitoria en la «Gaceta oficial do Manila,» se. presente en este 
Juzgado ó en la cárcel publica de esta provincia, á responder 
de Tos cargos que les resultan 'm la citada causa, bajo aperci
bimiento He qíifl no verificándole 8érS declarado rebMde y con
tumaz, y le n i n r á el perjuic'o que haya lugar; y al propio "tiempo 
encargo á las au'ori lades y agentes de la policía judicia! la 
busca y captura do dicho "snjelo remitiendo á este Juzgado si 
fuere hab;do. 

Dado en Laoag á 8 de Julio de 1-Í91.—Mariano L . Acosta.= 
Por mandado de su S r í a , Julio Agcaini. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á los procésalos au
sentes J u l i á n Calumpit, natural de Pasuauin, y empadrorado 
en el pueblo de Salsona, indio, soltero, de 30 años de eda l , y 
del barangay n ú m . 22 de D. lldefon o Guillermo, és de estatura 
cinco piés. cuerpo regular, ojos pardos, nariz chati , co'or t r i 
gueño, barbilampiño, cara redonda, y i.ñno muchas blancas en 
su m^gilla de ambos lados; Guillermo Galampi1-, indio, casado, 
labrador, de 48 anos de edad, natural del pueblo de VintáS, y 
empid'onado en el barangay de d cho D. Ildefonso Guillermo, 
del pur-blo de Saltona, y és de estatura cuatro piés y once pul -
s-das cuerpo regular, ojos pardos, uar z chata b irbUampiño, 
cara y boca regubíres, tiene dos cicatrices pequeñas en la frente 
y un lunar p qu ño debajo de la garganta y Marcos Güumpi t , 
es de estatura un metro y cinco decímetros, cuerpo robusto, cara 
algo redonda, cejas y pelos negros, barbi lampiño, color t r igueño 
y OÍOS par !OS, siendo de edad de 4*> años, y do estado casado, 
én la caüisa n ú m . 4328 ñor hurto, y cuyos p raderos se ignoran, 
para que dentro del término de 30 dias, cont ólos desde la pu
blicación de esta requisitoria en la «Gaceta oficial de &iañila,» 
se presenten en este Juzgado 6 en la cárcel pública d^ esta 
provincia, á responder de los cargos que l s resultan en la c i 
tada causa, bajo apercibimiento do que no verificándolo serán 
declarados rebeldes y contumaces, y les pa ra rán el perjuicio 
que hava lugar: al propio tiempo encargo á las autoridades y 
agentes de la policía judicial, la busca y captu/a de dichos suge-
tos, remitiendo á este Juzgado si fueren h 'bido. 

Dado en Laoag á 8 de Juüo de 1891.—Mariano L . Acosta. 
—Por mandado de su Sría, , Julio Agcaini . 

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Prizco Rar.is, natural y vecino del pueblo do Batac, de 21 
años de edad, soltero, de oficio labrador, empadronado en la 
cabecería n ú m . 33 de cara redon 'a, cuerpo renrular, co'or mo
reno, nariz chata, pelo, cejas y ojos negros, b a r b ü a m p i ñ ) , con 
una cicatriz notable en !a cara causada coa una quemadura 
de un metro y 65 cent ímetros de estatura, procesado en la 
cansa n ú m , 4250 por robo y cuvo paradero se ignora, para 
que dentro del término de treinta dias contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la «Gaceta oficial» de Ma-
n i l " , so presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia á responder los cargos que le resultan en la 
citida causa, bajo apercibimiento de que de no v^rificar'o será 
declarado3rebelde y contumaz y le parará el perjuicio que l u y a 
lus:ar; y al propio tiempo encargo á las autoridades y agón-
tes de la pohcfa judicial la busca y captura de dicho sujeto 
remitiendo á este Juzgado si fuere habido. 

Dado en Laoag á 8 de Julio d i 1*91 —Minano L. Acost ». 
—Por mandado de su Sría., Julio Agcaini . 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de es e 
distrito, recaída en la causa n ú m . 3621 por atentido á los agen
tes de la autoridad y lesiones, se cita, l lann y emplaza á iSe-
verlno Reyenda, indio, soltero, natural de Santa Cruz Marin-
duque y vecino do Guinayangan, carpintero y empadronado en 
la cabecería núm. 11. para que en el té rmino de 9 dias, coa-
tados desde la publicación de este edicto en la «Gacet i oficial 
de Manila», comoarezca en este Juzgado, para prestir d clara-
clon como testigo en dicha causa, apercibMo de pararle los 
perjuicios que hubiere lugar sirve lo verificare. 

Tayabas 17 de Julio de 1891.—Gregorio Abas. 

Por providencia del Sr- Juez de primera instancia do esta 
provincia, dictada en la causa núm. 3528 contra Euge i:o N. 
por homicidio, se cita, llama y emplaza á los parientes mis 
inmediatos del chino occiso Hámulo Tiongco, v-'cino de T i -
gaoo, para que en el término preciso de 9 día-, desde la 
pub'icacion del presente edicto en la «Gaceta oficial de Ma
nila», se presenten ou este Juagado a declarar en la citada 
cansa, apercibidos que de no hacerlo, se l i pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en NuQva Gúceres á 9 Julio de 1831 —Natalio Canuto, 
Pedro An-icleto 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de e^ti 
provincia de Nueva Ecija, dictada en el d'a de hoy en la caus i 
núm. 5439 por hurto, se cita, l l a m i y emplaza al t - s . ig) au
sente Cornelio Matías, para que en el término fle 9 dias, S3 
prese te en este Juzgado á declarar en la referida causa do 
las citas que ¡le resultan, apercibidos que de no hacerlo, se 
procederá á lo que hubiere lugar en derecho. 

Dado en San Isidro á 23 de Julio de 1891.-Sandalio R. de 
los Ríos. 

Por providencia del Sr, Ju^z de primera instancia de esta 
provincia de Nueva Ecija, dictada en el dia de. hoy en la 
causa n ú m . 5465 contra Perfecto Modina, por hurto, se cita, 
llama y emplaza á los testigos ausentes D. Doroteo Mesa y 
D . Patricio Flores, para que en el té; mino de 9 días , conta
dos desde la publicación del presente en la «Gaceta oficial do 
Manila,» se presenten en este Juzgado á declarar en d i 
cha causa, apercibidos que de no hacerlo, se proe-'derán á lo 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en S n Isidro, 30 de Junio de 18)1 .-San lalio R. dé los Rios. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez Je 
de esta provincia en el dia de hoy en la Pfir-

contra Domingo Escuadrón por hur tó , s> c i t a M 
á los que so considercíii dueños de un carabao arul 
cuentra depositado en este Juzgado, paral qug¡jS 
15 dias. se presenten en el mismo con sus^lH 
tificativoa á hacer uso de bus derechos, appPC¡JjJ 
hacerlo, se procederá á lo que hubiere, lugar 

Dado en Sao Isidro, 1." de Julio d.j 1891..JI 
los Ríos . 

Por provídene;a del Sf. Ju z de primera ¡QJ 
provincia de. Pangasinan, dictada en la cauga^| 
guida de oficio en este Juzgado por robo, J l 
emplaza á Juan A!v ar indio, natural y vec ld l 
de esta provincia, de 26 añ >s de edad, soltpfna 
sabe leer ni escrib r, para que por eí término M 
tundo des le la ú l t ima pubiicaciou del presenSj 
«G-ice'a oficial,» se presmte en este Ju/.galoS 
públiea de esta provincia para c^nte-tar ^ os ^ 
tra é! resultan en la citada c i u s i , que de hicerloa 
y hará justicia y eu su defecto, se sustauci¡jJ| 
en su ausencia y rebeldía parándole k s porjuiok 
recho haya lugar. 

Lingayen, 8 de Julio de 189l.=Santlago Gue*l 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instaned 
vincía de Pangasinan. recaída en la causa núijl 
de oficio en este Juzgado contra Juan Alviar y J 
se cita, llama y emplaza á Juan Alviar indio, aM 
de S Fabián de esta provincia, de 25 años d8| 
jornalero, no sabe le j r n i escribir, para que J 
de 30 días , d^sde la publicmion del pr-'S uvee e j l 
ceta oficial,» se presente á este Juzgado ó á i j l 
de esta provincia p i r a contestar á los cirgos 
resulta en la referida ciusa, que de hacerlo a 
h a r á justicia y en su defecto, se sustanciará 
fu ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios J 
haya lugar. 

Lingayen, 13 de Julio de 1831.—Santiago GuJ 
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Por providencia del Sr. Juez de primera ¡DS 
provincia, se cita, llama y emplaza i Juan G« 
lar, indio, casado, natural de Moneada de la M 
lafe, vecino de Santa Barban, de 45 anos de M 
regular, tiene pocas canas, barba poca, boca 
hijos, para que por el término de 31 dias, com 
publicación del presente edicto, se presente aa¡ 
ó en las cárceles de esta Capital para contesUfi 
le resultan en la causa n ú m . 11339 por hurto 
el mismo y otros, apercibid) que de no veriti ' 
rara rebel le / o a t u a a z p i r i i tole los pn-juio 
recho hubiera lugar y entendiéndose con los 
gido las ulteriores diligeacias que se practícii 
mismo. 

Lingayen, 8 de Julio de 1891.—Santiago Guevan de 
de 

Por providencia del Sr. Juez de primera instaiui yo/i 
vincia de Pangisinan, se sita, llama y emplaza! !L 
natural de S m Jacinto y vecino de Tayug di Î S 
D. Filomeno Solingo, d-̂  27 años de edad, no si ¿QJ 
críb r. para que por el término de 30 días desl 
dei presente edicto en la «Gaceta oficial,» se | a 
Juzgado ó la c r c a l pública de esta provinca Cf 
tar á los cargos que contra él resultan en la cu nia 
seguí 11 qa ofic-o en esti Ju'.gado contra el ral 
que de hacerlo asi, se le oirá y h rá just ic ia l DOÍ 
se sustanciará d^elia ciusa e i se. ausencia y í á 
dolé los perjuicios que eu derecho haya lugar. 

Lingayen, Jó de Julio do 18)1,—El Eicr.bano, ~ 
vara. 

Don Ventura A'varez Ibarzo, Teniente de la 
del 21 Tercio de la Guardia Civi l . 
Hal lánd im^ instruyendo causa contra los prt 

ausentes Sotero Muñ^z y chino Pedro CastnSMj 
de heridas inferidas á un guardia, en la noche 
úl t imo en el pueblo de Capas de esta provincia,| 
les cito, llamo y emplazo, para que en 
39 dias, á contar desde la publicación le esta fij 
«Gaceta oficial fie Manila,» comparezcan en esleí 
tracción, sito en la casi Cuartel de Tarlac, á dai 
bajo apercibimiento de que no se comp ir'ciesea 
jado, se rán declarados rebeldes, parándol 's el p:;pila| 
lusar, 

Tarlac, 9 de Julio de IS9I .—Ventura Al vare. 
SEÑAS. SUe 

Sotero Muüoz, de 31 afl s de edad, soltero, ow'Ní 
tural de Minalin provincia de la Pampanga, «ftieri 
de Angdes. 

Chino cristiano Peiro Castañeda, do 26 añosd| 
natural de Chanbay (China) avecindado en el 
(Tarlac) oficio cortador de carne. 

E 

Don Juan RAbago y Montilia, Capitán de ht pfj , 
21 Terco de la Guardia Civil y Juez iustruclj Ou 
instruida ñor robo en cuadrilla é inco-dio etH 
rrido en la jurisdicción del pueblo de Das* 
Por la pres nto requisitoria llamo, cito y 6| 

l ino íiOpez, natural de Bi 'aaga provincia de Bw 
401 años de ' dad. de oficio labrador, cuyas 
les son las siguientes: pelo negro, cejas negi 
nariz chata, boca pequeña, labios linoí y dog' 
guna, estatura regular, delgado, para que en 
mino do 30 dias, contados d^sde 'a pubhcacioii 
tor;a en la cGaceta d i Manih,» co o parezca f 
tel de esta Cabecera á mi d¡spos;c:ou. pira t§ 
gos que le resnlt -n en la indicad i causa: baí 
de que si no comparece en el plazo fijado, s i l 
beldé, parándol > el porjuich que h i va lug^ «OQ 

X su vez, en nombre d j S. M. el Rey (q. D ^Bern 
quiero á tolas las autorid ides tanto c v les COIBQ I 
que practiquen activas diligencias e i busca 1 TI ,-. 
ItnoLcp^z. y en caso de su* habido, lo remida«• Ut 
con las seguridades convenientes, al citado Q 
disposición pues f s i lo tongo acor lado en <1 
dia 
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Iba, 4 de Julio de n9!.—Juan Rábago. 
I D 
í a r g 

O; 
Don Fél?x MediaviMa Nogales, primer T ^ ' ^ f . + p 

Línea de veinte Tercio de la Guardia c i v ü í L 
delito de resistencia á una tw(W¡ u . que por 

tttuto se instruye contra el paisano Roma0 
natural del pueblo de Polangui (Albay). MM /->. 
treinta y cuatro años de edad, proxim ims"^ uc 
guiar, cuerpo robusto, cuyas domas s nías r 
cilio y paradero se ignoran. 

Usando do las facultades que me con 
juiciam énto, por este secundo edicto, llara;',^ 
espresa lo Rom m Singolele. para que en 
dias, á contar desde la fecha de la public>c. 
sitoria en la «Gaceta oficia! de Manda.•> copn 
cuartel del pu blo de Iníra, Camarines Sd'íá 
toria, previniéndole que do no coiiipirec.1'' , 
plazo, se le sa-ruirán los perjuicios qu:> '''cid-

Dado en Ir iga, 6 de Julio de 1891.-15 aoQ 
Félix Mediavilla. 
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TMP DK RAMÍREZ Y COMP.—MAÍTA1, 


